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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



SUBASMAQ LA SUBASTA ECUADOR S.A.

QUITO, veinte y seis de Septiembre del dos mil dieciocho

Señor(a)
MAZA ROJAS YESSENIA MARIBEL 

Ciudad.-

De mis consideraciones. -

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SUBASMAQ 

LA SUBASTA ECUADOR S.A., otorgada el día veinte y seis de 

Septiembre del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) TRIGESIMO 

SEXTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el 

cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada.

A cc io n is ta  / S oc io

ANGO S  V ILLEG AS  ED ISON  D AN IE L

R EN TA  DE  M AQU IN AR IA  Y  EQ U IPO S  PARA  O BRAS  C IV ILES  R ENT -V IA L

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SUBASMAQ LA 
SUBASTA ECUADOR S.A., para el cual he sido elegido(a).

FIRMA:

PRESIDENTE 

CEDULA: 1102757505



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
N O TA R IA

N O TA RIA

TRIGÉSIM A

SEXTA
20181701036D06568 

Factura No.: 001-002-000098060

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y seis de Septiembre del 

dos mil dieciocho; ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA

VASQUEZ, Notario(a) TRIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 

Ley Notarial, comparece el/la sefior(a) MAZA ROJAS YESSENIA 

MARIBEL, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1102757505 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía SUBASMAQ LA SUBASTA ECUADOR S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TRIGESIMA SEXTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

FE.

MARIA 

AUGUSTA 

PENA VASQUEZ

Firmado digitalmente por MARIA 

AUGUSTA PENA VASQUEZ 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 

o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 

ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000073342, cn=MARIA 

AUGUSTA PENA VASQUEZ 

Fecha: 2018.09.26 17:27:41 -05'00'

DiegoS
Texto escrito a máquina
CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

D ire c c ió n  G ene ra l de  R e g is tro  C iv il,

Identificacióny.Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1102757505

Nombres del ciudadano: MAZA ROJAS YESSENIA MARIBEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MAZA CHAMBA HECTOR

Nombres de la madre: ROJAS MINGA JULIA

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2015

In form ación certificada a la fecha: 26 DE SEPT IEMBRE DE 2018

Em iso r: D IEGO  FERNANDO  SAN TAM AR IA  SA LAZAR  - P IC H IN C H A -Q U ITO -N T  36  - P ICH IN C HA  - 
QU ITO

Documento firmado electrónicamente

La ins tituc ión  o  persona  an te  qu ien  se  p resen te  es te  ce rtificado  deberá  va lid a rlo  e n :h t tp s : / /v ir tu a l. re g is tro c iv il .g o b .e e , con fo rm e  a  la LOG IDAC  A rt. 4 , num era l 1 y  a la LCE. 

V igenc ia  de l docum en to  1 va lid ac ión  o  1 m es desde  el d ía  de su  em is ión . En caso  de  p resen ta r in conven ien tes  con este  docum en to  e sc riba  a e n lin e a@ re g is tro c iv il .g o b .e e

https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADOR
OMCOON GENERAL Df REGBTROCM l, 
■íW V fK fC C H  y  CHJULAOÓN

crouu m

¿ m k m -

resam» mamíbei

wstíbeu* aíw u

110275750-5

lllllllllllllllll

mu*. . IMOUSMO iMO-toao 
ECUATORIANA  

F
■ io -m cm  so i. t e r o

---------- :--------

N A tiw c a O t*  '  w o f f  o *  o c u p a c ió n

SUPERIOR E *TU t*A M T £

AFÍüJD fK  T NO M UKS  « L W O W  

MAZA CHAMBA HECTOR  

AEtiUDOS V NORMES W U  MRM.
ROJAS M INGA JULIA

«

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
1 OI TTPRtRO 20U CKCn

028 028 - 335 1102757505
mmno ctmAA

M AZA  RO JA S  Y E SSEN IA  M AR IB EL
APFLLIOOS Y NOMBRES

LOJA
PROVINCIA

LOJA
CANTON

CIRCUNSCRIPCION

ZONA

v a l l e

PARROQU IA

llHllIlllillllRIlil

r e f e r é n d u m
V C O N S U L T A  
POPULA» 201#

ESTE DOCUMENTO ACReOTTAOUE USTED 
SUFRAGO EN E l REFERENDUM T 

c o n s u l t a  POPULAR 201»

ESTE CER 
U*3& THA&

3ARA TOOOS

NOTARÍA TRIGÉSIM A SEXTA.-En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que ia fotocopia que antecede 

está conforme con si original que me fue presentado 

®n: ~  \  Foja (s) útil(es)


